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Guayaquil, 24 de Noviembre del 2014 / 

Ya 
y? 

Sr. Ing. Nav. / 

Leonardo Jefferson Castillo Manrique 

Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía “"SCT- 
SERVICIO DE CONSULTORIA TÉCNICA C. LTDA.” en su sesión de hoy, tuvo el 

acierto de ratificar el nombramiento de PRESIDENTE de la misma, por un 
período de CINCO (5) años más con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la Compañía. 

En el ejercicio de sus funciones usted tendrá las atribuciones constantes 
en el Estatuto Social de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el notario Séptimo del Cantón Guayaquil ABOGADO EDUARDO 
FALQUEZ AYALA, el 2 de Marzo de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 21 de abril de 1994, 

Atentamente, 

Esthela Castañeda Calderón ] 

Ingeniera Naval 

GERENTE GENERAL 
SCT- SERVICIO DE CONSULTORÍA TÉCNICA C. LTDA. 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “SCT-SERVICIO DE CONSULTORÍA 

TÉCNICA C. LTDA.” PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO. 
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Guayaquil, Noviembre 24 del 2014 
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¿“Registro Mercantil de Guayaquil , 
NUMERO DE REPERTORIO:61.960 
FECHA DE REPERTORIO:08/dic/2014 

/ HORA DE REPERTORIO:11:59 / 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha ocho'de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Cómpañía-SCT- SERVICIO 
DE CONSULTORIA TECNICA C.LTDA. ,/ a favor de LEONARDO 
JEFFERSON CASTILLO MANRIQUE, de fojas 51.562 a 5L 564, 
Registro de Nombramientos número 16.721. 
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FOR RA FA, 

UA AN JIAAEAFES 
y h ! / Ab. Nuria Butiñá M. 

TT _, REGISTRADORA MERCANTIL 
) DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, SS diciembre de 2014 
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eb) > REVISADO POR:— 

” : 

/ La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad/de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

¿ECITETRO 

24 FEB 2015 Ag+00 
Receptor: Mienella Calderon Palacios 

 


